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ACTUACIÓN EN CASO DE ACCIDENTE  

PROTEGER

AVISAR

SOCORRER

Prevenir el agravamiento del accidente. Apartar al accidentado de la fuente de 
peligro (Extremar las precauciones en el caso de electrificaciones) 

Avisar a los medios de emergencia correspondientes: Bomberos, ambulancia, Policía, 
Servicio de Prevención, etc. Dar los datos de forma precisa referentes a lugar del 
accidente, tipo de accidente, numero de victimas y demás datos de interés. 

Hacer una primera evaluación de los signos vitales (respiración, pulso, conciencia), 
nivel y tipo de lesiones, etc y actuar en función de los mismos. (En el interior de los 
Botiquines existe unas recomendaciones básicas sobre el tratamiento de algunos tipos 
de lesiones) 

TELEFONOS DE 
TELEFONO URGENCIAS: 112   CONSERJERIA: (Según Edificio) 
BOMBEROS: 080     SERVICIO PREVENCION: 82054 
EMERGENCIAS SANITARIAS: 061  SERVICIO 24 HORAS FREMAP: 900 610061 


